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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS N° 154-A/2015 

LEY DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 

DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo l. OTÓRGUESE el Honor al"MÉRITO MUNICIPAL", con la mención de Servicio 
Ciudadano, Categoría Profesional al Dr. JORGE ESTEBAN FOIANINI GUTIÉRREZ, Médico 
Cirujano, Copresidente del Comité Organizador del "XXVIII CONGRESO 
PANAMERICANO DE TRAUMA, Cuidados Críticos y Cirugía de Emergencia", realizado 
en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra-Bolivia. 

Artículo 2. El Ejecutivo Municipal queda encargado de la promulgación y ejecución de la 
presente Ley. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Parágrafo I, Inciso a) de la Ley GAMSCS No 018/2015 de 
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda a la Presidenta del Concejo Municipal, en representación del Gobierno Autónomo 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de la "Medalla al Mérito Municipal", sea con 
las formalidades de estilo y rigor. 

ue_.;lf!��:i....Andrés Ibáñez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la 
año dos mil quince. 
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Francisco �el Pórcel � ata 
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Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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